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o ' REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 01-G-8-() 0 0 £6 4 4 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— OTTON MORAN HAMIREZ 
INTENDENTE JURÍDICO DE 2 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

e voi 3 

CONSIDERANOOS : | ao AS 7 na. bar 

e Poy lie dd Ea) a 

e Cd O Ms po la escritura 
pública de conversión del capital de 9 epa arios Unidos "de América aumento del capital y reforma 

del estatuto de la compa MENANTÍ S.A; pus LonotE reí A e ed ro» as 

A 

QUE el señor abogado Juán Cevallos AE, 1 rosontdo colas de de scr la misma que reúne los 
requisitos de loy; 4 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha ono inlome ¿Foral para la aprobación solictada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas or cal bol Señor SuperborRióntó dd Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-042 cre de Joao: 06 153; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañia BENANTI S.A., de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, b) el aumento del capital suscrito por OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR, cada una de-pliels y, 6 la 
relorma del estatuto constante en la referida escritura. AS 1igualo 9? a pa, d> 

AN : 

ARTÍCULO SEGUNDO; DISPONER (mé SrAbÍO: visésino Hora corn ura a pargon de 8 
matriz de la escritura pública ques : tome. agtagial coritoñid de la presénto Resolución 'y¡ siente sazón de es 
anotación. o SS 

: e bp 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Fiepistrador M ¿0d cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presánte Resolución, archive una copla de « escritura y devuelva las restantes con la 
“== tazón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demés presoripciones cometidas on lp Ley do Registro. 

, gd 

ARTICULO CUARTO: - DISPONER quo el Notario Sáptiio dl catión Cuayaqui, ¿note al margen de la matí 
de la escritura sa del 2'de octubre de 1991, por la cual so cone e compañía loto encia, que ha procedido 
a convertir el ¿de sucres a dólares de los Estados Unidos da -Amentar su capital y a reformar su estatuto, 

mediante la a pública que seaptigba por la presente Resolución y siente razón de osta anotación. 

AR LO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de os pericos de mayor circulación en el domicilo princpa! de la Compara. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

     
CUMPLIDO, muelva el expédiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Compañías, en Guayaquil a 

2 9 DIC. 2000 

    
   

sl Morán Ramírez 

INTENDENTE JURÍDICO D 
LA OFICINA DE GUAYAQU 
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